
 
 

Guía de Registro de         
Servicios Turísticos 

  
    

Unidad de Servicios Turísticos 



Acceso a la plataforma de registro:                            
http://registro.sernatur.cl 



Seleccionar si corresponde a persona natural o jurídica 



Seleccionar el tipo de servicio a registrar 















Volver a ingresar en: http://registro.sernatur.cl 





















• Sernatur cuenta con un plazo de 5 días hábiles para realizar 
la revisión de la inscripción. 

 

•  En caso de observaciones a la documentación, personal de 
Sernatur se contactará con Ud. para concretar el registro. 

 

•  Si su registro fue aprobado, le será notificado mediante 
correo electrónico. 

 

• Una vez aprobado el registro, Ud. podrá descargar en 
formato pdf el certificado de registro que acredita 
oficialmente su condición de prestador formal de servicios 
turísticos. 

 


